
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE  

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE MARÍA DEL CARMEN CAICEDO 

DEMANDADA - ADMINISTRADORA     COLOMBIANA     DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

- JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ 

- JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DEL QUINDÍO.  

- ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

RADICADO 63001-31-05-004-2021-00060-00 

DECISIÓN  REPROGRAMA AUDIENCIA DEL ART 80 CPT Y SS  

 
Examinado el expediente, se advierte que no es posible llevar a cabo la audiencia 
programada dentro del presente proceso para el 2 de agosto 2022 por no contar con el 
dictamen pericial ordenado en audiencia inicial.  
 
Mediante auto del 25 de mayo de 2022 se acreditó por parte de las demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y ARL 
POSITIVA S.A. y la demandante, el pago de los honorarios del peritaje ordenado, y en 
ese sentido, se requirió a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INALIDEZ DE 
RISARALDA, para que rindiera la experticia ordenada.  
 
A la fecha, la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE RISARALDA, 
no ha emitido dictamen pericial ordenado en audiencia del 23 de marzo de 2022.  
 
En  consecuencia,  se  dispondrá  la  reprogramación  de  la  audiencia se requerirá a la 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE RISARALDA, para que en 
el término de veinte (20) días allegue el dictamen pericial ordenado en audiencia del 23 
de marzo de 2022, con advertencia que, de conformidad con lo previsto por el artículo 
44 del Código General del Proceso, numeral 3,el incumplimiento a la orden impartida 
por  esta  judicatura,  podrá  acarrear  una  multa  hasta  por (10)  salarios  mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv). 
 
El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

mailto:j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia prevista por el artículo 80 del CPT Y SS a fin 
de llevarla a cabo el día JUEVES VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a partir de las NUEVE LA MAÑANA (09:00 A.M.). A través de este 
enlace podrá acceder a la audiencia respectiva.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
DE RISARALDA, para que en el término de veinte (20) días allegue el dictamen pericial 
ordenado dentro del presente proceso, so pena de las sanciones establecidas en el 
numeral 3 del artículo 44 del CGP.  
 
TERCERO:  Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los apoderados judiciales de las 
(contactesuabogado@gmail.com; abogadosduque@hotmail.com; 
notificacioneswlcejecafetero@gmail.com; 
jr.calificaciondeinvalidezdelquindio@gmail.com; mary.pachon@juntanacional.com; 
gustavo.zarate@juntanacional.com; dionisioaraujo@hotmail.com)  
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